
Recurso en interés 

del ordenamiento jurídico



Recurso en interés del Ordenamiento Jurídico (153)
Cabe contra sentencias (no autos) dictados por TCA o Tribunal Casación, que tengan carácter de 

cosa juzgada material y no hayan sido conocidos por Sala Primera

Sentencia
Interposición

(153)

Plazo abierto

Legitimación: 
PGR, CGR, 
DHR, Fiscal.

Admisibilidad

Rechazo plano Subsanación 
(140)

Faltan 
presupuestos 
obj, o subj. 
(139-140)

Corrige

Rechazo plano

Admite, traslado, 
expediente (142)

Contestación

Sin audiencia

10 días

5 días
ampliación

Sentencia

Solo por 
cuestiones de 
fondo directas. 
Interpretación 
y aplicación 
del Derecho.

audiencia

desestimatoriaEstimatoria

Fija correcta interpretación y 
aplicación Derecho. No afecta sit. 
Jcas consolidadas. Efectos ex 
nunc

Publicación Gaceta 
Requisito eficacia

Asiste

No asiste

Con justa causa

3 d

Nuevo señal. 3 d

Sin causa justa

Desestimiento

Autos impugnables


